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En las próximas semanas se negociará el nuevo

complemento de productividad para el PAS de las

Universidades Andaluzas, cuyos efectos económicos

comienzan el 1 de enero de 2007.

Si estas interesado o interesada en hacer alguna aportación envía un correo electrónico a ccoo@uhu.es
Ante las dudas que nos vienen siendo planteadas por compañeros y compañeras durante nuestras visitas a los distintos centros y servicios y dada la trascendencia del asunto, hemos decidido transmitiros la siguiente información al respecto:

1. ¿Qué complemento es éste?

Los acuerdos de Baeza, firmados el 24 de julio de 2003, hacen referencia al nuevo complemento de productividad y mejora de la gestión y los servicios para el Personal de Administración y Servicios de las Universidades públicas andaluzas indicando: “Con carácter general, los importes global e individual del complemento de productividad vendrán determinados por el resultado de procesos de evaluación de la calidad de los servicios y del control del cumplimiento de los objetivos que se establezcan”.

“La cuantía y las condiciones para la percepción del complemento de productividad se determinarán, previa negociación con los representantes del personal, de forma que pueda comenzar a percibirse a partir del 1 de enero de 2007”.

Los Rectores firmaron en 2005 un documento que autorizaba a los Gerentes a iniciar las negociaciones, comprometiéndose a dedicar futuros recursos económicos a dicho complemento de productividad. La vigencia del devengo se iniciaría en enero de 2007, una vez que la Junta apruebe el nuevo escenario financiero de las Universidades. Aun así, la negociación ha estado estancada por la falta de acuerdo financiero Junta-Universidades. Actualmente, con un marco financiero definido, el acuerdo deberá cerrarse en breve.

2. ¿Va a sustituir este nuevo complemento al complemento de homologación que ya se cobra, en tres pagas anuales?

No. Este es un nuevo complemento retributivo fruto de los acuerdos de homologación de 2003 y no absorbe ni modifica el complemento de homologación.

3. ¿Quién cobrará este complemento?

El ámbito de aplicación es para todo el PAS, funcionario y laboral.

4. ¿De que cantidad estamos hablando?

Las Universidades han insistido desde hace tiempo que están dispuestos a dedicar cantidades significativas. CC.OO. propuso que esta alcance en el periodo 2007/ 2011 los 7.000 euros de media por trabajador. Aunque aún no se ha acordado ninguna cantidad, los representantes de las universidades andaluzas comentan que “podría tratarse de una cantidad de entre 700 y 800 euros por tramo y año (tres tramos según su propuesta), es decir entre 2.100 y 2.400 Euros. Esperamos que la cantidad final sea más alta tras las negociaciones.

Si las negociaciones se eternizan y no alcanzamos un acuerdo rápido, desde CC.OO. propondremos a nuestra Rector la aplicación de un primer tramo en el mes de enero a todo el PAS en reconocimiento de las medidas de modernización y evaluación de las titulaciones y servicios puestas en marcha desde hace tiempo. Si las negociaciones no avanzan propondremos la aplicación de este primer tramo con un valor de 1000 euros por trabajador.

RESUMEN DE LA PROPUESTA HECHA POR LAS UNIVERSIDADES (26/9/06). COMPARADA CON LA PROPUESTA DE CC.OO.

Según su propuesta, se trata de un complemento por tramos (3), no consolidables, cuya evaluación proponen sea cada 3 años. Metodológica y  operativamente, el ámbito de referencia para determinar y afectar el complemento serán las unidades funcionales que en su caso conformen los servicios de gestión, o en su caso agrupaciones que se determinen por cada Universidad.

	
	Propuesta Universidades
	Propuesta CC.OO.

	AMBITO
	+ PAS que ocupe plazas de RPT

+ PAS con una antigüedad de 5 años ininterrumpidos
	+ todo el PAS

	SISTEMA DE VALORACIÓN
	+ tres tramos no consolidables y evaluables cada tres años
	+ por tramos consolidables

	ÁMBITO FUNCIONAL
	+ las unidades para todos los tramos
	+ valoración por unidades y/o colectivos. También individualmente

	CUANTÍA
	+ por determinar, tras el acuerdo de financiación
+ proporcional al nivel de responsabilidad
	+ hasta 7.000 euros
+ lineal para toda la plantilla

	ASPECTOS A VALORAR
	+ procesos de evaluación, acreditación y mejora continua
	+ experiencia profesional
+ participación en procesos de formación, iniciativas,…

+ procesos de evaluación, acreditación y mejora continua


En la propuesta de Las Universidades, los objetivos obligatorios mínimos que hay que cumplir y/o superar por cada unidad (el plazo para cumplirlo será seis meses) para generar el derecho al percibo de cada tramo son:

	TRAMO 1
	TRAMO 2
	TRAMO 3

	manifestar por escrito el compromiso de desarrollo del Plan estratégico
	elaborar manual de

procesos
	implementar las

propuestas de mejora

surgidas de la

evaluación

	establecer mecanismos

de participación interna
	seguimiento de los

procesos clave con los

correspondientes

indicadores de

cumplimiento


	mejorar los resultados de los procesos clave y los de las encuestas de

satisfacción

	establecer el plan

organizativo y de

mejora
	Diseñar e implementar

instrumentos para

medir expectativas y

niveles de satisfacción
	cumplir los compromisos de las cartas de servicios y asumir nuevos compromisos de mejora

	elaborar mapas de

procesos
	evaluar mediante EFQM

o certificar algún  proceso

clave según ISO 9001
	evaluar desempeño de

las personas

	definir misión y visión
	elaborar la carta de servicios
	elaborar plan estratégico de la unidad

o despliegue del de la

Universidad

	elaborar las fichas de

los procesos clave
	
	obtener la certificación

+400 según EFQM o  certificar la totalidad de los procesos clave según ISO 9001


Todo esto debe ser impulsado desde Las Universidades. Se prevé la creación de una Comisión de la Universidad para la determinación de considerar cumplidos y/o superados los contenidos mínimos obligatorios y los que se agreguen por cada universidad. CC.OO. exige su presencia en estas comisiones para velar por los derechos de todo el PAS. Habrá una doble evaluación del sistema, una externa a nivel andaluz de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación y la otra, de carácter interno, de la propia Universidad a través de sus unidades de calidad o estructura similar, según su propuesta.

NOTA:
Impulsar estas cuestiones no depende de los trabajadores sino de las propias universidades. Nos enfrentamos a una propuesta de las Universidades andaluzas, que en la práctica supone la no garantía a casi la totalidad de nuestra plantilla del cobro del total de tramos del nuevo complemento en los próximos tres años, según la propuesta de las Universidades. Desde CC.OO. pelearemos para que la negociación permita que los objetivos a conseguir sean alcanzables y no penalice a la plantilla por la falta de previsión de la propuesta presentada y los plazos exigidos en la misma, para la obtención del 100% del complemento. 
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